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Resumen Descriptivo
Título: Colección de las pólizas de seguros sobre la vida de los esclavos cubanos
Fechas: 1855-1878
Abstracto: Diecisiete documentos sobre los seguros de vida de los esclavos en Cuba
Descripción Física: 0.01 Pie linear. 1 fólder.
Identificación: MS Group 268
Idiomas: Español
Atención: Esta guía está disponible en Inglés en Cuban Slave Insurance Collection 
[image: En Línea]Artículos de esta colección se han digitalizado y están disponibles en línea como parte de las Colecciones Digitales de la Universidad de la Florida. Para más información por favor vea la sección siguiente.


Importancia y Contenido
La colección consiste de diecisiete documentos sobre los seguros de vida de los esclavos en Cuba. Las pólizas incluyen los nombres, localización de los dueños, el valor asegurado, descripciones de los esclavos tales como: nombre, edad, género, color de piel y ojos, estatura, salud y la presencia de cicatrices. La colección incluye un inventario con un listado de 105 esclavos de la jurisdicción de Trinidad en el área de Río de Ay, así como un documento de inmigración de un coolie de Trinidad.


Restricciones de Acceso o Uso Acceso

La colección está abierta al público.
[bookmark: _bookmark0]Información Administrativa Formato Alternativo Disponible
Reproducciones digitales de la Colección de las pólizas de seguros sobre la vida de los esclavos cubanos están disponible en línea mediante la Colección Digital de la Universidad de Florida (UFDC). Consultar los permisos de uso en la sección de declaración de información de copyright, uso legítimo y uso de los objetos digitales en UFDC.
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Información sobre la Adquisición

La colección fue adquirida por medio de compra gracias a la generosa aportación de la Fundación Manuel Pedro González.


Inventario
Caja

	1
	Póliza de suscripción La Protectora (Compañía General Cubana de Seguros Mutuos sobre la Vida de los Esclavos). Autorizada por la orden superior del Gobierno de esta isla el día 20 de noviembre de 1855 y localizado en La Habana. Número de Póliza 814. Jurisdicción de Cienfuegos. Dueño del esclavo: Manuel G. Acevedo de Potrero en la propiedad de Esperanza. Nombre del Esclavo: Antonio. Descripción del Esclavo: hombre de 30 años de Gangá, empleado para el campo, de tez negra. Valor del esclavo según su categoría: 1,200 pesos. Valor de Indemnización: 1,051 pesos. Firmado por el Director de La Protectora- José M. Morales. Duración de la Póliza: cuatro años. 1 de marzo de 1856.

	1
	Número de Póliza 820. Jurisdicción de Cienfuegos. Dueño del esclavo: Manuel G. Acevedo de Potrero en la propiedad de Esperanza. Nombre del Esclavo: Severino. Descripción del Esclavo: cuatro años, hombre criollo, pelo negro rizo, de tez negra. Valor del esclavo según su categoría: 250 pesos. Valor de Indemnización: 182 pesos. Firmado por el Director de La Protectora- José M. Morales. Duración de la Póliza: cuatro años. 1 de marzo de 1856.

	1
	Número de Póliza 21384. Jurisdicción de La Habana. Dueño del Esclavo: Don Francisco Antonio Vidal de La Habana. Nombre del Esclavo: Antonia. Descripción del Esclavo: mujer de 28 años, lavandera, Carabalí, de tez negra. Valor del esclavo según su categoría: 1,000 pesos. Valor de Indemnización: 800 pesos. Firmado por el Director de La Protectora- José M. Morales. Duración de la Póliza: cuatro años. 10 de diciembre de 1857.

	1
	Número de Póliza 23049. Jurisdicción de La Habana. Dueño del Esclavo: León de Martiastre de La Habana. Nombre del Esclavo: Luis. Descripción del Esclavo: hombre de 34 años de la nación La Guadalupe, empleado para el campo, de tez negra. Valor del esclavo según su categoría: 1,500 pesos. Valor de Indemnización: 1,200 pesos. Firmado por el Director de La Protectora- José M. Morales. Duración de la Póliza: cuatro años. Incluye referencia de cicatrices y establece que la compañía no es responsable por la presente epidemia de viruela ni de sus consecuencias. 15 de septiembre de 1858.

	1
	Número de Póliza 23347. Jurisdicción de Cárdenas. Dueños del Esclavo: Juan Gutiérrez Ramírez de Cárdenas. Nombre del Esclavo: Roberto. Descripción del Esclavo: hombre de 50 años de Gangá con una variedad de ocupaciones, de tez negra. Valor del esclavo según su categoría: 1,500 pesos. Valor de Indemnización: 1,245 pesos. Firmado por el Director de La Protectora- José M. Morales.
Duración de la Póliza: cuatro años. 25 de mayo de 1859.

	1
	Número de Póliza 23419. Jurisdicción de Lagunillas. Dueño del Esclavo: Segundo Núñez de Lagunillas. Nombre del Esclavo: Julián. Descripción del Esclavo: hombre criollo de 33 años, empleado para el campo, de tez negra. Valor del esclavo según su categoría: 1,500 pesos. Valor de
Indemnización: 1,275. Firmado por el Director de La Protectora- José M. Morales. Duración de la Póliza: cuatro años. 15 de abril de 1859.




	1
	Número de Póliza 23432. Jurisdicción de La Habana. Dueño del Esclavo: Cristóbal Alonzo de La Habana. Nombre del Esclavo: Guillerma. Descripción del Esclavo: mujer criolla de 24 años, lavandera y cocinera, de tez negra. Valor del esclavo según su categoría: 1,300 pesos. Valor de Indemnización: 1,079 pesos. Firmado por el Director de La Protectora- José M. Morales. Duración de la Póliza: cuatro años. 20 de abril de 1859.

	1
	Número de Póliza 23620. Jurisdicción de Puerto Príncipe (“Pto. Prpe”). Dueño del Esclavo: Buenaventura de Zayas de Puerto Príncipe. Nombre del Esclavo: Sebastián. Descripción del Esclavo: hombre de 35 años del Congo con una variedad de ocupaciones, de tez negra. Valor del esclavo según su categoría: 1,500 pesos. Valor de Indemnización: 1,350 pesos. Firmado por el Director de La Protectora- José M. Morales. Duración de la Póliza: cuatro años. 10 de diciembre de 1859.

	1
	Inventario de La Protectora (Compañía General Cubana de Seguros Mutuos sobre la Vida de los Esclavos). Jurisdicción de Trinidad en el área de Río de Ay. Listado de 105 esclavos. Descripción Incluye: nombre, nación, sexo, edad, estatura, condición, color, tipo de pelo, tipo de frente, color de ojos, tipo de nariz, tipo de barba, tipo de empleo, categoría, valor de indemnización y el número de póliza. Dos páginas de largo- anverso y reverso de la primera página y el anverso de la segunda página. 3 de febrero de 1857.

	1
	Póliza de suscripción de La Providencia (Compañía General Cubana para el Seguro Mutuo de los Valores de los Esclavos). Autorizada por la orden superior del Gobierno el 23 de julio de 1855 en La Habana. Número de Póliza: 4471. Agencia de La Habana. Dueño del Esclavo: Gumesindo Balbás de La Habana. Nombre del Esclavo: Facundo. Descripción del Esclavo: hombre de 65 años de Carabalí (palabra escrita sobre “Gangá”), empleado como sirviente, de tez negra. Valor de la Póliza: 250 pesos. Firmado por el Director General de La Providencia- Miguel de Embil. Duración de la Póliza: cinco años. 30 de septiembre de 1855.

	1
	Número de Póliza 14279. Jurisdicción de San Antonio de los Baños. Dueño del Esclavo: Francisco Ferrer de la Calleja de La Habana. Tipo de Propiedad: Ingenio Azucarero. Nombre del Esclavo: Máximo. Descripción del Esclavo: hombre de 47 años del Congo, empleado para el campo, de tez negra. Valor de la Póliza: 450 pesos. Firmado por el Director General de La Providencia- Miguel de Embil. Duración de la Póliza: cinco años. 17 de marzo de 1856.

	1
	Número de Póliza 14280. Jurisdicción de San Antonio de los Baños. Dueño del Esclavo: Francisco Ferrer de la Calleja de La Habana. Tipo de Propiedad: Ingenio Azucarero. Nombre del Esclavo: Félix. Descripción del Esclavo: hombre criollo, empleado para el campo, de tez negra. Valor de la Póliza: 900 pesos. Firmado por el Director General de La Providencia- Miguel de Embil. Duración de la Póliza: cinco años. 17 de marzo de 1856.

	1
	Número de Póliza 14281. Jurisdicción de San Antonio de los Baños. Dueño del Esclavo: Francisco Ferrer de la Calleja de La Habana. Tipo de Propiedad: Ingenio Azucarero. Nombre del Esclavo: Diego. Descripción del Esclavo: hombre criollo de 6 años, empelado para el trabajo doméstico, de tez negra. Valor de la Póliza: 550 pesos. Firmado por el Director General de La Providencia- Miguel de Embil. Duración de la Póliza: cinco años. 17 de marzo de 1856.

	1
	Número de Póliza 14282. Jurisdicción de San Antonio de los Baños. Dueño del Esclavo: Francisco Ferrer de la Calleja de La Habana. Tipo de Propiedad: Ingenio Azucarero. Nombre del Esclavo: Agustín, Descripción del Esclavo: hombre de 51 años de Mandinga, empleado para el campo, de tez negra. Valor de la Póliza: 525 pesos. Firmado por el Director General de La Providencia- Miguel de Embil. Duración de la Póliza: cinco años. 17 de marzo de 1856.

	1
	Documento de Inmigración de un Coolie de Trinidad. Nombre del Patrono: Doctor Juan Secchi. Nombre del Coolie: Vangaramy. Por la suma de: 2,180 pesos. 19 de agosto de 1878.

	1
	Cédula de Seguridad del Esclavo del Gobierno de San Antonio. Dueño del Esclavo: Don… Núñez de San Antonio. Nombre del Esclavo: Nicolás. Descripción del Esclavo: 2 años de tez negra.
Empleado para el trabajo doméstico. 1859.



1  Cédula de Seguridad del Esclavo del Gobierno de San Antonio. Dueño del Esclavo: Don… Núñez de San Antonio. Nombre del Esclavo: José Elijio. Descripción del Esclavo: 2 años, pardo, aún lacta. 1859.
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